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Valledupar, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE JUANA BAUTISTA CELEDÓN ACOSTA. 

DEMANDADO  JORGE FIDEL MENDOZA CAMPO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00367-00. 

 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante, la inscripción del 

demandado JORGE FIDEL MENDOZA CAMPO, en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos – REDAM, por cuanto éste no ha cumplido con la 

obligación pactada en audiencia de conciliación de 15 de julio de 2022. 

 

Para resolver lo solicitado, es preciso acotar que este proceso “ejecutivo de 

alimentos”, se encuentra terminado de acuerdo a la conciliación realizada por 

las partes ante este juzgado el 15 de julio de 2022, donde el titulo ejecutivo lo 

conformaba el acta de conciliación No. 122 de 20 de marzo de 2012, suscrito 

ante la Defensoría de Familia del ICBF de Valledupar, por lo tanto, se hace 

imposible seguir con este asunto, toda vez que las partes por voluntad propia 

decidieron acabarlo sin realizar ninguna advertencia en caso de incumpliendo 

como quedó plasmado y registrado en audio y acta de audiencia.  

 

Ahora bien, si lo pretendido por el memorialista es ejecutar el incumplimiento 

que se pactó en la diligencia mencionada, corresponde entonces iniciar el 

trámite pertinente, con el lleno de los requisitos legales y ante la autoridad 

competente, para decidir al respecto, dejando claro que el nuevo título 

ejecutivo lo conformaría el acta de conciliación que se realizó en este Juzgado 

el 15 de julio de 2022. 

 

En ese orden de ideas, este juzgado NIEGA POR IMPROCEDENTE lo 

solicitado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00367-00.   

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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